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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N56-2022

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N56-2022
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BAS,ES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del procedimiento

oor Licitación pública Ño. No. EO-SOPOT-N56-2022, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de cuarto
ióiriio¡o. én el municipio de Yahualica; ubicada en varias localidades, Municipio de Yahualica, Estado

de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:00 horas del día O1 de agosto de2022'
i" rérni"ron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra de esta

óó"i"taria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta

b;ñ,-;tü;; át-6. ez.S de la Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los

.áiuiaóiá, p¡¡t¡"os cuyos nombres, representac¡ones y f¡rmas constan al calce de esta acta; presidiendo

É ;";;i¿; 'lá C. r.n. yolanda Garcia Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscr¡ta a esta

S""i"táriu Oé OUras públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los

Á;i";ió;¡ y 13 rracción V y á8 Fracciones ll y X de la-Ley orgánica de..la. Admrnlstración Pública del

rsiaAó Je-níaaig o, y 1,2,3, ¿, s, o f racclOn ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reg.lamento Interior de

f. l"*"1áiiá a"bOi.. pi¡i¡""" v ordenamiento Terriiorial del Poder Ejecutivo-del Estado Libre v Soberano

J" Hid.b"; coÁ ei objeto dé llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del

ñá""JiliJÁt" óorli"it"f¡¿n, por t.nto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el s¡guiente

ienor. en las Oue se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que Se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su,calidad de persona titular, de la D¡recc¡ón de

i¡"¡tá"¡on". y Contraios, io ¡r"óé aá ionform¡dad óon las facultades que le fueron delegadas por el titular

áá flé""r"Lriu de Obras p¡blióás v o¿enamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades

"-páa-¡áó 
pui"1"l fin. publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha o9 de agosto de

2021.

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposic¡ón conforme a lo establecido en las bases del

pioced¡miento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su

caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
-' 

clauiulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, seran

cons¡deradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento po_r.Licitación pública,

de conformidad con lo estab]ecido por eÍ Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su

proposición.

3. La maquin¿ria y.equrpo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar para la

correcta elecucton de la oora.

4. El l¡c¡tante debera comprometer en el documento T-6, de si.l propos¡ció¡, a un superintendente de' 
"on.tiu""¡on "on "t 

p"iiil y é*peiiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendra p"raun"ni"tánt" en óbta y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡et¿, Edificio No 2-8 planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42o8o,
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7.

8.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la oficina de
su residencia de obra.

se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. ol2l2o22, de
fecha 18 de iulio de 2Q22,la fecha límite para la venta de bases del procedimiántó poii¡c¡tac¡¿n
pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 29 de julio de 2A22.

Se.lnforma a los licitantes que, para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deoeran
apl¡car las normas y especificaciones que se encuentran descr¡tas en la página web s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el capitúloÍ numerall3.

se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
oocumentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificac¡ones part¡culares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos dé trabajo de ta jréséñie-tióitacion.

10. El.no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de.¡unta deaclaraciones. o si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda la ¡nformác¡¿n-sáli;ii;¡;, ;; se ajustesustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. tnrt. ¿til ¿¿ de la Levl 
-

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Licitación pública eldocumento. T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros informat¡vos aél -6t¡uo J" áeluc¡¿n de taobra, no aplican dichos letreros.

Y solo será un letrero con la siguiente especifrcación y su costo se incluirá en los costos indirectos,

Sumin¡stro y colocación de mampara informativa de 1.22x2.oo m. a base de lámina cal¡bre jg, conbastidor.de ángulo de 1 112" x 118", con un soporte transversar verticar ai 
"éntü i-.óon" 

"onllg:P-q" 1li,l]/s" ahosado ar piso 60 cm. v r.r8 m. de artura r¡¡ráááin¡ueiáei ó¡Jo-c-on er panoInlerror de la placa, con loqotipo,de presidencia municipal colocado en la parte süperioi izquierdadando un.margen de 1o cÉr. En ros extremos, er taman;ler rogotipo será de 54x62 cm. Er fondoserá en pintura de esmalte color blanco.comex, previa apticaóion de pr;m;rio ;;tic-oiios¡vo, los
!it9¡ae la mampara v colores serán los indicados por la iupervisión, ¡n;lut¿, rrt"i¡ái", menoresde consumo. mano de obra, herramienta y equipo.
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Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numerai 11, no negociación de
condiciones. - ninguno de los requ¡s¡tos y condiciones contenidas en las bases del procedimiento
por Licitación pública, así como la documentación de las proposiciones presentadas por los
licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la Ley).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases del procedim¡ento por
Lic¡tac¡ón pública, en el Capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.-
el licitante deberá estar ¡nscrito en el Registro del Padrón de Contrat¡stas del Gobierno del Estado
vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Edificación. conforme a las part¡das del
ca1álogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Licitación pública,
podrán ser reproducidos por el l¡citante, respetando obligator¡a mente toda Ia información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados
los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5y art.24 fracc.l del Reglamento).

'15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que interv¡nieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por Licitación
pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 6.-
Capacidad Financíera, fracción 6.1: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los
dos años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas.

17. Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡miento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 5.- Para
participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales
estatales. emitido por la SecretarÍa de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente a la fecha de contratac¡ón; dicha opinión se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad
Financiera. (Código F¡scal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

18. Se re¡tera a los licitantes part¡c¡pantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, lnformación General, en el numeral 20.- Plazo de
ejecución.- fecha estimada de inicio y term¡nac¡ón de la obra (días naturales). (Artículo 39,
fiacción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de esta licitación,
deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, que a la letra d¡ce: Ef

contratante y la contrat¡sta deberán informar a la Contraloría el inicio de los trabajos de obra
pública, dentro de tos diez dias hábiles slguientes a la fecha de la realización de ese acto, en /os

iérminos de la normatividad aplicable, exhibiendo copia del contrato y sus anexos, asi como /as
garantías otorgadas, para integrar el expediente respectivo.

19. Se ¡nforma a los licitantes participantes en este proced¡miento que el licitante que resulte ganador
de esta l¡c¡tación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el cual manifieste
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13.

14.

Ex Centfo Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B pláñta báiá,
Pachucá de Soto, Hgo., c.P.42080,
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o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actualiza un Conflicto de Interés; en caso de que el licitante ganador sea persona moral, dicha
manifestac¡ón deberá presentarse respecto a los socios o acc¡onistas que ejerzan control sobre la
sociedad. Lo anterior para dar cumplim¡ento al artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del
Organo interno de control en esta Dependencia.

20. Se informa a los licitantes part¡cipantes en este procedimiento que, en el presente Acto de Junta
de Aclarac¡ones, se hace entrega de forma impresa y digitaldel catálogo de conceptos modificado
(documento E-9), de Ias bases de esta Licitac¡ón Pública. el cual deberán de considerar en la
preparación y presentación de su proposición.

21. Se informa a los licitantes part;c¡pantes en este procedimiento, que en el presente Acto de Junta
de Aclaraciones, se hace entrega de forma impresa de los planos, de esta Licitación Pública, los
cuales deberán de considerar en la preparación y presentación de su proposición.

22. La presente Junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de ninguna
empresa.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los l¡citantes partic¡pantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públiéas y Servicios
Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; ast como to
establecido en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública. relativo a esta Junta de Aclaraciones, a
las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los l¡c¡tantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 10:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

no Interno de Control en

A
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No se presentó
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Por la Dirección General de Comunicaciones

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Comisión
Sostenible de

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Estatal para el Desarrollo

Del

Por los lic¡tantes part¡cipantes

Nombre

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baia.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8o,
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2.- Héctor Guillermo Hernández Bautista

3.- Juan Carlos Lemus Rodríguez

ño se p¿seniE--

No s€ presen6___
t¡ou: ¡stas f¡rmii berte-Áeceñ al Actacirculs-tanciada levantada-con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto d6 Junta de Aclarac¡one8 alas Ba6es d€ L¡citac¡ón Públ¡ca t'¡o. ¡o'sópói-'Ñldlzóü'c;;¿ü;üh,e.a ra _obra: constrruüidd-r-Jú"rto dormhor¡o, en €lmun¡cip¡o de yahuericar ubrcsda en var¡8s roc¡¡¡¿aáá,1¡-uñüüiíi""ünu"r¡*, r"t ¿o de Hk atgo.

d

6t6


